
1 
 

 
 
 

 

 

 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

A – 148 

Trámite: Conflicto de competencia  

Convocante: Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín 

Convocado: Superintendencia de Sociedades (Delegatura para 

Procedimientos Mercantiles)  

Radicado Único Nacional: 05001 22 03 000 2022 00504 00 

Asunto: Dirime conflicto de competencia 

 

Medellín, doce (12) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código 

General del Proceso, y lo dispuesto por la Sala Civil de la H. Corte Suprema 

de Justicia en providencia AC3663 de 17 de agosto de 2022, procede la 

suscrita Magistrada a decidir el conflicto de competencia suscitado entre el 

Juzgado Doce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín y la Superintendencia 

de Sociedades (Delegatura para Procedimientos Mercantiles). 

 

ANTECEDENTES 

A través de apoderado judicial, el señor Carlos Mario de Jesús Vega Cuartas 

presentó demanda con pretensión declarativa de nulidad absoluta de acta de 

asamblea extraordinaria de la sociedad Impobe Alizz Group Corporatio S.A.S. 

en Reorganización.  

 

El conocimiento del asunto correspondió por reparto al Juzgado Doce Civil del 

Circuito de Medellín, quien, con fundamento en el artículo 24 del CGP y el 137 

de la ley 146 de 1998, rechazó la demanda tras considerar que por tratase de 

“la impugnación de un acta de asamblea por la remoción del gerente y 
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administrador de una sociedad por acciones simplificada, la cual se encuentra 

en reorganización, acto que debe ser registrado, y sometido a supervisión de 

la Superintendencia de Sociedades, es ante dicha entidad que debe 

presentarse la demanda.”. En consecuencia, ordenó la remisión del asunto a 

dicha autoridad. 

 

Recibido el expediente, la Superintendencia de Sociedades -actuando por 

intermedio del Superintendente Delegado de Procedimientos Mercantiles- y 

en contravía a lo afirmado por el juzgado de origen, rehúso la competencia 

para conocer del asunto argumentando que la competencia a ella atribuida 

por el artículo 24 del CGP para conocer “de la impugnación de actos de 

asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano 

directivo, generan competencia a prevención, por tanto, no excluyen la 

competencia legal de las autoridades judiciales en esos asuntos.” Y teniendo 

en cuenta que la demanda correspondió en primera oportunidad a un Juez 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, se debe respetar la selección que 

hizo el demandante. Por lo anterior se declaró incompetente y ordenó la 

remisión a la Sala Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, quien en auto 

AC3662 del 17 de agosto de 2022, se abstuvo de dirimir el conflicto y ordenó 

la remisión del trámite a la Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín –

reparto- para que se decida el conflicto.  

 

CONSIDERACIONES 

La suscrita Magistrada es competente para dirimir este conflicto, de 

conformidad con lo establecido por los artículos 35 y 139 del Código General 

del Proceso, por cuanto el Juzgado involucrado es integrante del Distrito 

Judicial de Medellín y la Superintendencia de Sociedades –Delegatura para 

Procedimientos Mercantiles- ejerce “su jurisdicción en todo el territorio 

nacional”, tal como lo dilucidó la Sala Civil del Alto Tribunal en proveído 

AC3666 de 2022.  

 

La competencia ha sido definida como la aptitud legal que tiene un 

determinado juez o equivalente jurisdiccional para procesar y sentenciar 

ciertos asuntos, en atención a criterios o factores de orden normativo que 

permiten las asignación o distribución de los mismos. Dicha atribución, en el 

caso que suscita el conflicto, ha sido rehusada por una autoridad judicial y 

otra administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales, con relación a 
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una demanda incoativa de proceso verbal con pretensión de nulidad de actos 

de asamblea de la sociedad Impobe Alizz Group Corporatio S.A.S. en 

Reorganización.  

  

Pues bien, dado que los cuestionamientos de la demanda se circunscriben a 

refutar las decisiones adoptadas por la asamblea de accionistas de la referida 

sociedad, plasmadas en acta No.23 del 20 de diciembre de 2018, es preciso 

remitirnos a las reglas relativas a la competencia para conocer de los procesos 

de impugnación de actos de asamblea, para lo que están legitimados“[l]os 

administradores, los revisores fiscales y los socios ausentes o disidentes… 

[cuando] las decisiones de la asamblea o de la junta de socios… no se ajusten 

a las prescripciones legales o a los estatutos.”, de conformidad con el artículo 

191 del Código de Comercio. 

 

El numeral 8 del artículo 20 del CGP y el literal c) del numeral 5 del artículo 

24 del mismo Estatuto Procesal rezan, respectivamente:  

 

“ARTÍCULO 20. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES DEL CIRCUITO EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles del circuito conocen en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

8. De la impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de 

socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas sometidas al 

derecho privado, sin perjuicio de la competencia atribuida a las 

autoridades administrativas en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales.  

 

ARTÍCULO 24. EJERCICIO DE FUNCIONES JURISDICCIONALES POR 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Las autoridades administrativas a que se 

refiere este artículo ejercerán funciones jurisdiccionales conforme a las 

siguientes reglas: 

(…) 

5. La Superintendencia de Sociedades tendrá facultades jurisdiccionales en 

materia societaria, referidas a: 

 

c) La impugnación de actos de asambleas, juntas directivas, juntas de socios 

o de cualquier otro órgano directivo de personas sometidas a su 

supervisión. Con todo, la acción indemnizatoria a que haya lugar por los 

posibles perjuicios que se deriven del acto o decisión que se declaren nulos 

será competencia exclusiva del Juez. 

 

PARÁGRAFO 1o. Las funciones jurisdiccionales a que se refiere este 

artículo, generan competencia a prevención y, por ende, no 

excluyen la competencia otorgada por la ley a las autoridades 
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judiciales y a las autoridades administrativas en estos determinados 

asuntos. 

 

(Negrillas fuera del texto original) 

 

De los apartes normativos trasuntos deviene incontestable que la competencia 

para conocer de las demandas donde se promueva la impugnación de actos 

de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano 

directivo de personas jurídicas sometidas al derecho privado corresponde al 

juez civil del circuito en primera instancia. Y, en ejercicio de las funciones 

jurisdiccionales, y a prevención con el juez civil del circuito, podrá la 

Superintendencia de Sociedades conocer de dichos procesos cuando estén 

involucradas personas sujetas a su supervisión.   

 

No obstante, el Juzgado originario, en contravía de la competencia a 

prevención enunciada, remitió la demanda a la Superintendencia de 

Sociedades, aduciendo que ésta versa sobre “la impugnación de un acta de 

asamblea por la remoción del gerente y administrador de una sociedad por 

acciones simplificada, la cual se encuentra en reorganización, acto que debe 

ser registrado, y sometido a supervisión de la Superintendencia de 

Sociedades.  

 

Tal determinación, para la suscrita magistrada, no encuentra asidero jurídico 

que justifique al juzgado haber obstado su competencia, por lo siguiente: 

 

1. El artículo 24 del CGP, no fue estructurado para atribuir competencia 

exclusiva a las autoridades administrativas; por el contrario, dicha asignación 

de función jurisdiccional es optativa para quien se perfila a deprecar 

jurisdicción, pues, en los términos ya citados, es a prevención con las 

autoridades judiciales.  Es decir, cuando “el Legislador confiere competencia 

a prevención en asuntos jurisdiccionales, ello significa que el funcionario 

competente para conocer del asunto será aquel a quien primero se 

le presente la demanda, de manera que si otro de los funcionarios con 

competencia funcional para conocer del asunto llega a iniciar un 

procedimiento simultáneo, sus actuaciones estarán viciadas de nulidad, por 

falta de competencia.”1                                               (negrita extra-texto) 

                                                           
1 Cfr. Corte Constitucional sentencia C-156 de 2013. 
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2. El artículo 137 de la ley 446 de 1998, a cuyo tenor literal “[l]a impugnación 

de actos o decisiones de Asamblea de Accionistas o Juntas de Socios y de 

Juntas Directivas de Sociedades vigiladas por la Superintendencia de 

Sociedades, podrán tramitarse mediante el proceso verbal sumario ante dicha 

Superintendencia.”, fue derogado por el literal c) del artículo 626 de la ley 

1564 de 2012, de modo que subyace inaplicable para delimitar la competencia 

en este asunto. 

 

3. Si bien es cierto la sociedad demandada fue admitida a un procedimiento 

de reorganización conforme a la ley 1116 de 2006, y por consiguiente está 

sujeta a la vigilancia de la Superintendencia en comento2 -en concordancia 

con lo consagrado el artículo 2.2.2.1.1.3. del Decreto 1074 de 2015- no se 

aprecian razones jurídicas para concluir que el juez del concurso deba de 

procesar privativamente las pretensiones del demandante, como si se tratase 

de un fuero de atracción que, ciertamente, no fue establecido por el legislador. 

 

Ahora, la ley 1116 de 2006 prevé eventos en los que el equivalente 

jurisdiccional conoce de trámites que, por su importancia, pueden tener 

repercusiones en el devenir del procedimiento de insolvencia empresarial, 

tanto es así que en su artículo 20 establece que los expedientes de procesos 

ejecutivos iniciados contra el deudor antes del proceso de reorganización 

deberán remitirse al juez del concurso. Así mismo, el artículo 74 de la misma 

legislación consagra que “durante el trámite del proceso de insolvencia podrá 

demandarse ante el Juez del concurso, la revocación o simulación de… actos 

o negocios realizados por el deudor cuando dichos actos hayan perjudicado a 

cualquiera de los acreedores o afectado el orden de prelación de los pagos y 

cuando los bienes que componen el patrimonio del deudor sean insuficientes 

para cubrir el total de los créditos reconocidos”. Lo anterior guarda relación 

con los fines y principios que gobiernan el régimen de insolvencia, perfilados, 

entre otros, en los artículos 1 y 4 de la ley, a procurar “la protección del crédito 

y la recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación 

económica y fuente generadora de empleo”, a la vez que, bajo el principio de 

universalidad, disponer que “[l]a totalidad de los bienes del deudor y todos 

                                                           
2Cfr.https://www.supersociedades.gov.co/delegatura_insolvencia/consulta_jurisprudencia/Jurisprudencia/2
015-01-414834.PDF-  
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sus acreedores quedan vinculados al proceso de insolvencia a partir de su 

iniciación.”  

 

Empero, la demanda que ha dado lugar a este conflicto no comprende hechos 

a los que deban aplicarse los supuestos normativos descritos, pues aquella no 

contiene peticiones ejecutivas ni cuestionamientos a actos jurídicos 

celebrados por el deudor que afecten los fines que interesan al procedimiento 

de insolvencia empresarial. Así las cosas, la ausencia de circunstancias legales 

o especiales que conduzcan a radicar en la Superintendencia de Sociedades 

la competencia privativa para conocer de la demanda de nulidad promovida 

por el demandante, se traduce, indefectiblemente, en que por virtud de la 

competencia a prevención antes referida deba respetarse la elección del actor 

y, en ese orden, el llamado avocar el conocimiento es el Juzgado Doce Civil 

del Circuito de Oralidad de Medellín. 

 

En mérito de lo expuesto la suscrita Magistrada, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR competente al Juzgado Doce Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, para conocer y decidir el presente asunto.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente al mencionado 

Despacho y comunicar la presente determinación a la otra agencia judicial 

involucrada en la contienda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

MAGISTRADA 


